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Sr. Pablo Rojas Jara. 

Fiscal Instructor División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente  

P r e s e n t e  

 

 
Mat.: En lo principal: solicitan que el Fiscal Instructor, Sr. 

Pablo Rojas Jara se abstenga de seguir conociendo e 

instruyendo el procedimiento administrativo que se indica. 

En el primer otrosí: acompañan documentos. En el 

segundo otrosí: delega poder. 

Ref.: Procedimiento sancionatorio rol D-151-2024. 

 

 
De nuestra mayor consideración, 

 

RAMIRO MENDOZA ZÚÑIGA y PEDRO AGUERREA MELLA abogados, en representación de INMOBILIARIA ROSSAN 

LIMITADA (en adelante, “Inmobiliaria Rossan”), rol único tributario N°76.392.616-8, todos domiciliados 

para estos efectos en Avenida Isidora Goyenechea 3250, piso 9, Las Condes, en procedimiento 

sancionatorio rol D-151-2024, a Ud. respetuosamente decimos: 

 

1. Que de conformidad a lo dispuesto en los artículos 8° y 19 N°14 de la Constitución Política de la 

República; 11, 12 y 17, letra h), todos de la Ley N°19.880, sobre Bases de los Procedimientos 

Administrativos (en adelante, “LBPA”) y en el numeral sexto del artículo 62 de la Ley N°18.575 

(en adelante, “LOCBGAE”), solicitamos a Ud., Sr. Fiscal Instructor de la División de Sanción y 

Cumplimiento de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “SMA”), que se 

abstenga de seguir conociendo y participando de cualquier modo en el procedimiento 

administrativo sancionador rol D-151-2024, por afectarle situaciones que le restan la debida 

imparcialidad para conocer del presente asunto.  
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I. ANTECEDENTES DE HECHO QUE MOTIVAN LA PRESENTE SOLICITUD 

 

A. El Fiscal Instructor, Sr. Pablo Rojas Jara, omitió informar a la Superintendencia del Medio 

Ambiente que anteriormente trabajó en el estudio jurídico “Cubillos Soza”, estudio que 

representa a Inmobiliaria Pocuro, oportunidad donde resulta probable que haya accedido a 

información asociada a Inmobiliaria Rossan en razón de los vínculos contractuales que han 

unido a ambas empresas, motivo por el cual interpusimos una denuncia ante la Jefa de la Oficina 

Regional de los Lagos de la Superintendencia del Medio Ambiente, Sra. Ivonne Mansilla 

 

2. Como es de su conocimiento, la Dirección Regional de la Superintendencia del Medio Ambiente 

se encuentra tramitando dos procedimientos sancionatorios por una presunta elusión al Sistema 

de Evaluación de Impacto Ambiental en razón de la tipología de ingreso prevista en letra s del 

artículo 10 de la Ley N°19.300, por hechos ocurridos en el sector Valle Volcanes de la comuna de 

Puerto Montt, expedientes números D-108-2024 y D-151-2024, en ambos casos por 

presuntamente haberse ejecutado obras o actividades al interior de un supuesto humedal.  

 

3. En efecto, el primer procedimiento sancionatorio contenido en el expediente número D-108-

2024, se dirige en contra de Inmobiliaria Pocuro Sur SpA (en adelante, “Inmobiliaria Pocuro”) 

respecto de la Unidad Fiscalizable “Vista Cordillera Etapas I y II”, donde se investiga la construcción 

del proyecto inmobiliario residencial llamado “Vista Cordillera” emplazado en inmuebles que, a 

juicio de la SMA, podrían corresponder a un humedal.  

 

4. Cabe relevar que Inmobiliaria Pocuro es representada y defendida por abogados pertenecientes 

al estudio jurídico Cubillos Soza Abogados (en adelante, “Cubillos Soza”)1. 

 

5. El segundo procedimiento sancionatorio corresponde al expediente número D-151-2024, 

tramitado en contra de Inmobiliaria Rossan, en razón de la Unidad Fiscalizable “Inmobiliaria 

Rossan Ltda-Humedal Valle Volcanes”, colindante a la Unidad Fiscalizable “Vista Cordillera Etapas 

I y II”, de propiedad de Inmobiliaria Pocuro. 

 

6. Respecto de ambos procedimientos administrativos sancionadores se designó a Ud. como Fiscal 

Instructor, cargo que se encuentra ejerciendo hasta el día de hoy. 

 
1 Véase página web del estudio jurídico Cubillos Soza: https://www.cubillosabogados.cl/equipo, visitado el [05.03.25]. 

https://www.cubillosabogados.cl/equipo
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7. Recientemente, durante la marcha del presente procedimiento sancionatorio, hemos tomado 

conocimiento que Ud. trabajó como abogado asociado en el equipo de derecho ambiental del 

estudio jurídico Cubillos Soza durante los meses de junio y julio del año 20232, mismo estudio que, 

como se mencionó, representa a Inmobiliaria Pocuro en diversos procedimientos administrativos 

y judiciales a raíz de la construcción del proyecto inmobiliario Vista Cordillera. 

 

 

8. El problema de lo anterior es que durante la época en que Ud. trabajó en el equipo ambiental de 

 
2 Véase acta notarial del perfil de LinkedIn del Fiscal Instructor, Sr. Pablo Rojas Jara, acompañada en el primer otrosí bajo 
el numeral 1. 
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Cubillos Soza, Inmobiliaria Pocuro ya era cliente habitual de dicho estudio jurídico a raíz de la 

ejecución del proyecto Vista Cordillera y otros proyectos inmobiliarios3. A lo que cabe añadir 

que Inmobiliaria Pocuro e Inmobiliaria Rossan habían contraído previamente distintos vínculos 

contractuales respecto de inmuebles y permisos sectoriales asociados al sector Valle Volcanes, 

predios y permisos que hoy son materia de investigación en los procedimientos sancionatorios 

D-108-2024 y D-151-2024 que dirige Ud. como el Fiscal Instructor titular. Ejemplo de ello son los 

lotes 3-D y 3-F del sector Valle Volcanes -que constituyen la Unidad Fiscalizable Vista Cordillera 

Etapas I y II- los que fueron vendidos por Inmobiliaria Rossan a Inmobiliaria Pocuro. 

 

9. En ese contexto, resulta altamente probable que mientras Ud. trabajó en el equipo ambiental del 

estudio Cubillos Soza haya podido acceder a información relacionada con Inmobiliaria Rossan, 

pues si bien ésta no era cliente de dicha oficina, sí había celebrado negocios con Inmobiliaria 

Pocuro, cuestión que lógicamente era sabida por los abogados de tal estudio. 

 

10. Una situación como la descrita representa una afectación a los principios de probidad 

administrativa, imparcialidad y abstención, al menos potencial, lo que debió haber llevado a Ud. 

a inhibirse o abstenerse de conocer, tramitar o participar de cualquier modo en los 

procedimientos sancionatorios D-108-2024 y D-151-2024. 

 

11. Debido a lo anterior, y entre otras razones, con fecha 10 de enero de 2025 ingresamos ante la 

Dirección Regional de la SMA una denuncia en contra de Ud.4, con el objeto de que se inicie un 

procedimiento disciplinario y se determine su responsabilidad administrativa, tal y como se 

comprueba en la siguiente imagen: 

 
3 Ejemplo de ello, es el proyecto “W-2 y W-3”, de titularidad de Inmobiliaria Pocuro, a ejecutarse en la Región de Rancagua, 
que se sometió a evaluación ambiental y donde el estudio Cubillos Soza igualmente asumió la asesoría y defensa del 
aludido proyecto. La información anterior consta en el siguiente link que contiene el expediente de evaluación ambiental: 
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expedientes.php?id_expediente=2162281986, visitado el [05.03.25]. 
4 Véase documentos acompañados en el primer otrosí bajo los numerales 2 y 3. 

https://seia.sea.gob.cl/expediente/expedientes.php?id_expediente=2162281986
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12. En definitiva, existiendo actualmente una denuncia en su contra con motivo de los hechos ya 

expuestos -y estando pendiente la tramitación del correspondiente procedimiento sumarial- es 

evidente que existe un conflicto de interés en que Ud. continue instruyendo el presente 

procedimiento sancionatorio. 

 

B. El Fiscal Instructor, Sr. Pablo Rojas Jara, ha prejuzgado en reiteradas oportunidades el asunto de 

fondo, faltando a su deber de imparcialidad y objetividad 

 

13. Por otro lado, existe una segunda razón que nos lleva a solicitar su inhibición: según consta en el 

presente expediente, en reiteradas ocasiones Ud. ha prejuzgado aspectos claves materia de la 

investigación, por ejemplo, al afirmar que la Unidad Fiscalizable efectivamente es un humedal. De 

igual manera, ha anticipado un juicio al catalogar como “ilegal” o “antijurídico” los hechos que se 

imputan a Inmobiliaria Rossan, y todavía más, atribuirle un ánimo elusivo y doloso. 

 

14. A modo ilustrativo, cabe mencionar que con ocasión de la renovación de la medida provisional 

procedimental de suspensión de obras, Ud. ha sostenido en a lo menos 29 oportunidades que la 

Unidad Fiscalizable corresponde a un humedal. Y todavía más, profirió tales aseveraciones 

estando pendiente toda la etapa probatoria del procedimiento sancionatorio.  

 

15. Luego, en la etapa probatoria, dado que Ud. ya consideraba que la Unidad Fiscalizable era un 

humedal, rechazó la mayoría de las diligencias probatorias solicitadas, sin entregar mayor 

fundamento, y a pesar de que ellas habrían permitido verificar si realmente la Unidad Fiscalizable 
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corresponde a un humedal. 

 

16. En efecto, de las ocho diligencias probatorias solicitadas por esta parte, solo se concedió una, y 

de forma parcial. Sobre este punto, es importante advertir que el Fiscal Instructor debe investigar 

con igual celo tanto las circunstancias que generan responsabilidad para el administrado como las 

que demuestran su inocencia o desacreditan los cargos formulados, no habiendo ocurrido esto 

último en el presente caso, lo que contraviene el deber de objetividad que impera sobre los 

funcionarios de la Administración. 

 

17. A mayor abundamiento, Ud. ya ha dado por acreditada la “ilegalidad” o “antijuricidad” de la 

conducta reprochada a nuestra representada, al señalar, por ejemplo, que la medida provisional 

“impide que se siga realizando una actividad ilegal”, o al indicar que “es posible sostener la 

situación de antijuridicidad que ha sido identificada de forma coherente y consiste en los distintos 

actos emanados de esa Superintendencia”5. 

 

18. Y todavía más: también ha atribuido un ánimo doloso y elusivo a nuestra representada al sostener 

que obró “a sabiendas de la necesidad de ser sometido al SEIA previo a su materialización, 

generando con ello afectaciones a los componentes ambientales de relevancia identificados al 

interior del humedal”6. Nuevamente, se vislumbra un juicio anticipado de su parte. 

 

19. A continuación, se exponen los argumentos relacionados con la debida imparcialidad y objetividad 

con la que deben actuar los funcionarios de la Administración y la evidente vulneración que Ud. 

cometió en su calidad de Fiscal Instructor de la SMA, debiendo, en consecuencia, abstenerse de 

seguir conociendo el presente procedimiento sancionatorio. 

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO QUE MOTIVAN LA PRESENTE SOLICITUD 

 

20. Un elemento central en el ejercicio de la función pública es la estricta adhesión al principio de 

probidad administrativa, que exigen a todo funcionario actuar con objetividad, imparcialidad y 

rectitud en el desempeño de sus responsabilidades. El fundamento normativo de lo anterior, se 

encuentra, en primer lugar, en el artículo 8° de la Constitución Política de la República, el cual 

 
5 Memorándum D.S.C. N°579/2024 de fecha 5 de noviembre de 2024, p. 19. 
6 Memorándum D.S.C. N°579/2024 de fecha 5 de noviembre de 2024, p. 20. 
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establece que el ejercicio de las funciones públicos debe regirse por el principio de probidad en 

todas sus actuaciones. 

 

21. En la misma línea, este principio encuentra sustento legal en los artículos 3° inciso segundo, 13 y 

52 de la LOCBGAE, que prescriben el deber de las autoridades de la Administración de dar estricto 

cumplimiento al principio de probidad administrativa, el cual, de acuerdo a la última norma citada, 

consiste en “(…) observar una conducta funcionaria intachable y un desempeño honesto y leal de 

la función o cargo, con preeminencia del interés general sobre el particular”.  

 

22. Luego, el artículo 53 de la misma LOCBGAE, desarrollando el concepto anterior, señala que el 

interés general exige entre otras cosas, observar una conducta razonable de las autoridades 

administrativas, quienes deben velar por mantener su imparcialidad al tomar decisiones.  

 

23. Ahora bien, el artículo 62 de la LOCBGAE, entrega un catálogo no taxativo de conductas que 

contravienen especialmente el principio de probidad administrativa. Precisamente, respecto a lo 

que se denuncia en esta presentación, se verifica la concurrencia de la hipótesis señalada en el 

numeral sexto del citado artículo, toda vez que dicho precepto prohíbe al funcionario participar 

en decisiones en que exista cualquier circunstancia que le reste imparcialidad. Acto seguido, la 

misma norma establece que aquellos funcionarios o autoridades que se encuentren en la 

situación señalada “deberán abstenerse de participar en estos asuntos, debiendo poner en 

conocimiento de su superior jerárquico la implicancia que les afecta”. 

 

24. En este caso, el actuar suyo, como Fiscal Instructor, indudablemente constituye una infracción al 

principio de probidad administrativa, en cuanto no se abstuvo de participar del procedimiento 

sancionatorio rol D-151-2024, a pesar de las evidentes circunstancias que le restaban 

imparcialidad. 

 

25. En relación con lo hasta aquí expuesto, cabe también referirse a la consagración expresa de los 

principios de imparcialidad y abstención en los artículos 11 y 12 de la Ley N°19.880, 

respectivamente.  

 

26. Sobre el particular, el artículo 11 de la Ley N°19.880 establece que la Administración debe actuar 

con objetividad y respetar el principio de probidad administrativa, tanto en la substanciación del 

procedimiento como en las decisiones que adopte. Por su parte, el artículo 12 de la misma ley 

obliga al funcionario público a abstenerse de intervenir en el procedimiento cuando concurra 
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algún motivo que le reste imparcialidad, configurándose en este caso la causal establecida en el 

numeral quinto de la citada norma: “Tener relación de servicio con persona natural o jurídica 

interesada directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios 

profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar”. 

 

27. Pues bien, en esta materia, la Contraloría General de la República ha sostenido que los principios 

mencionados anteriormente tienen por objeto impedir que intervengan en el examen, estudio o 

resolución de determinados asuntos, aquellos funcionarios que puedan verse afectados por 

conflictos de interés, aun cuando dichos conflictos sean sólo potenciales, debiendo tales 

funcionarios inhibirse de conocer tales asuntos7.  Es decir, incluso si Ud. consideró -erradamente- 

que su conflicto de interés era potencial, debió haberse abstenido de participar en el presente 

procedimiento sancionatorio. 

 

28. Por último, cabe mencionar que lo hasta aquí expuesto, es particularmente grave tratándose de 

un caso en que se está ejerciendo la potestad sancionadora de la Administración. A este respecto, 

la doctrina ha señalado que: 

 

“ (…) Esta exigencia de imparcialidad u objetividad, además, aunque haya de 

ser observada, en general, en cualesquiera áreas del actuar administrativo, 

resulta especialmente reclamable en el ejercicio de la potestad sancionadora 

de la Administración, pues con ser grave, por ejemplo, el no conceder a un 

administrado algo a lo que legalmente tiene derecho, mucho mayor gravedad 

reviste el imponerle injustamente una sanción de la que no sea responsable 

conforme a Derecho, y en atención a interés subjetivos o parciales, contrarios al 

antes recordado imperativo constitucional de objetividad o imparcialidad 

administrativa”8. 

 

29. Como se observa, resulta evidente que Ud. ha tenido un comportamiento que no guarda relación 

con los principios de probidad administrativa, imparcialidad y abstención. En lo concreto, ha 

participado en decisiones que le restan imparcialidad y al mismo tiempo ha omitido su deber de 

 
7 Dictamen N°4.292 de 2012 de la Controlaría General de la República.  
8 GARBERÍ LLOBREGAT, José y BUITRÓN RAMÍREZ, Guadalupe. El procedimiento administrativo sancionador. Tirant Lo Blanch, sexta 
edición, 2016, p. 916-917. 
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poner en conocimiento del superior jerárquico la implicancia que le afecta. Entre los deberes 

funcionariales que ha infringido, se encuentran: 

 

i. Omitir informar a su jefatura – y también a Inmobiliaria Rossan – el hecho de haber 

trabajado anteriormente, durante los meses de junio y julio de 2023, en el equipo de 

derecho ambiental del estudio jurídico Cubillos Soza, estudio que, a esa época, había 

asumido la defensa y representación de Inmobiliaria Pocuro con ocasión del proyecto Vista 

Cordillera. 

 

ii. Omitir inhibirse o abstenerse de conocer los procedimientos sancionatorios D-108-2024 y 

D-151-2024, pese a existir un claro conflicto de interés en razón de haber trabajado 

anteriormente para el equipo de derecho ambiental del estudio jurídico que defiende a 

Inmobiliaria Pocuro, siendo del todo probable que haya accedido a información 

relacionada tanto con Inmobiliaria Pocuro, como con Inmobiliaria Rossan. 

 

iii. Prejuzgar aspectos claves para la resolución del procedimiento sancionatorio D-151-2024. 

En lo particular, ha adelantado juicio al pronunciarse sobre el mérito de nuestros descargos 

y señalar em reiteradas ocasiones (i) que la Unidad Fiscalizable efectivamente corresponde 

a un humedal; (ii) que la conducta de Inmobiliaria Rossan es “ilícita” o “antijurídica”, y (iii) 

que Inmobiliaria Rossan habría actuado con un ánimo doloso o evasivo. 

 

iv. Negarse arbitrariamente a decretar diligencias que constituyen medios idóneos de 

diagnóstico y control tendientes a determinar si es efectivo o no que la Unidad Fiscalizable 

corresponde a un humedal. 

 

POR TANTO, 

 

SOLICITAMOS AL SR. FISCAL INSTRUCTOR DE LA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE, SR. PABLO ROJAS JARA:  Se 

abstenga de seguir conociendo e instruyendo el procedimiento administrativo sancionatorio rol D-151-

2024, seguido contra Inmobiliaria Rossan Limitada, por haber prejuzgado el asunto de fondo y haber 

omitido informar un conflicto de interés, a lo menos potencial, en contravención a los principios de 

probidad administrativa, imparcialidad y abstención. 
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PRIMER OTROSÍ: Asimismo, solicitamos tener por acompañados los siguientes documentos, en 

formato digital: 

 

1. Acta Notarial de fecha 9 de enero de 2025, emitida por el Notario Suplente, Sr. Francisco 

Rojas Arriagada, de la 15° Notaría de Santiago, que contiene perfil de LinkedIn del Fiscal 

Instructor del procedimiento sancionatorio rol D-151-2024, Sr. Pablo Rojas Jara. 

 

2. Correo electrónico de fecha 10 de enero de 2025, enviado por Fernando Abarzua, con copia 

a Ramiro Mendoza y Pedro Aguerrea, todos en representación de Inmobiliaria Rossan, en 

donde se interpone denuncia ante la Jefa de la Oficina Regional de Los Lagos de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, Sra. Ivonne Mansilla, por actos cometidos por el 

Fiscal Instructor, Sr. Pablo Rojas Jara, en el procedimiento sancionatorio rol D-151-2024. 

 

3. Correo electrónico de fecha 18 de febrero de 2025, enviado por la Jefa de la Oficina 

Regional de Los Lagos de la Superintendencia del Medio Ambiente, Sra. Ivonne Mansilla, a 

Ramiro Mendoza, Pedro Aguerrea y Fernando Abarzua, acusando recibo de la denuncia 

interpuesta en contra del Fiscal Instructor, Sr. Pablo Rojas Jara. 

 

POR TANTO, 

 

SOLICITAMOS AL SR. FISCAL INSTRUCTOR DE LA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE: Tener por acompañados 

los documentos previamente individualizados. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Asimismo, hacemos presente que delegamos poder, en virtud de lo previsto en el 

artículo 22 de la Ley N°19.880, al abogado Sr. Alexander Seeger Pemjean, cédula nacional de identidad 

N  de nuestro mismo domicilio, quien firma electrónicamente en señal de aceptación. 

 

POR TANTO, 

 

SOLICITAMOS AL SR. FISCAL INSTRUCTOR DE LA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE: Tener por delegado poder. 
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